
LISTA DE RECUBRIMIENTOS 
DISTRITO DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE DE SAN DIEGO (SDAPCD) 

NORMA 67.20: ACTIVIDADES DE REACABADO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y EQUIPO MÓVIL 
(RECUBRIMIENTOS AUTOMOTRICES) 

(SE REFIERE A TODOS LOS RECUBRIMIENTOS PRELIMINARES, PRIMARIOS, BASES, TRANSPARENTES, FINALES, 
ESPECIALIZADAS Y LAS PARTES QUE LOS COMPONEN) 

1 
NOMBRE DEL 

FABRICANTE E 
IDENTIFICACIÓN 

2 
TIPO DE 

RECUBRIMIENTO
 

3 
CATEGORÍA DE 

LA NORMA 
67.20 (d)(1)* 

4 
CONTENIDO DE 

COV** 
(del material) 

5 
CONTENIDO DE 

COV** 
(menos el contenido  

de agua y compuestos 
exentos) 

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

                              

*  CONSERVE DOCUMENTACIÓN AL DÍA PARA DEMOSTRAR LA APLICABILIDAD DE CUALQUIER CATEGORÍA 
DE RECUBRIMIENTO DE ACUERDO CON LA NORMA 67.20 (d)(1). 

** COV: COMPUESTOS ORGÁNICOS VOLÁTILES, CONOCIDOS EN INGLÉS COMO VOC O VOLATILE ORGANIC 
COMPOUNDS. 
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GESTIÓN DE DOCUMENTACIÓN DE LA NORMA 67.20 
(GUÍA PARA LLENAR LA HOJA DE REGISTRO) 

 
Lista de recubrimientos 

 
Esta es una lista principal que deberá incluir información sobre todos y cada uno de los 
recubrimientos que contengan compuestos orgánicos volátiles COVs. 

 
 

Columna 1: Anote el nombre del fabricante y la identificación del producto de todos y cada uno 
de los recubrimientos que se usen.  
Por ejemplo: AAA Coating Co. No. 123A 

 
Columna 2: Anote el tipo de recubrimiento. 

Por ejemplo: pintura de base, primario para resanar, etc. 
 

Columna 3: Anote la categoría de recubrimiento de la Norma 67.20.* 
Por ejemplo: pintura de base de etapas múltiples, pinturas primarias de 
pretratamiento, etc. 

 
Columna 4: Anote el contenido de COV (del material) de cada recubrimiento.** 

Por ejemplo: 3.5 lbs/gal o 420 g/l (3.5 libras por galón o 420 gramos por litro) 
 
Columna 5: Anote el contenido de COV (menos el contenido de agua y los compuestos exentos) 

de cada recubrimiento.** 
Por ejemplo: 4.0 lbs/gal o 480 g/l (4.0 libras por galón o 480 gramos por litro) 

 
 
 
 
 
* Los estándares de la Norma 67.20 son específicos para las diferentes categorías de materiales. 

Los establecimientos deben mantener documentación (especificaciones del fabricante) que 
demuestre la aplicabilidad de cualquier categoría específica de recubrimiento. 

 
(Por ejemplo: Las pinturas primarias de pretratamiento contienen por lo menos medio por 

ciento de su peso en ácido.  Esta información debe estar disponible en el sitio 
para calificar para una tolerancia permisible más alta de contenido de COVs 
para pinturas primarias de pretratamiento.) 

 
** Mantenga la información del fabricante que especifique el contenido de COV de cada 

recubrimiento. 
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